
 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2018-00396-00 
Demandante: BAGUER S.A.S. 
Demandado: WILLIAM MAYORGA RUBIO 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Mediante proveído del 16 de julio de 2018 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de BAGUER S.A.S. contra WILLIAM MAYORGA RUBIO, por la cantidad e 
intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes 
a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 05 del cuaderno 1 del expediente digital al demandado se lo notificó personalmente 
de la orden de pago el 22 de junio de 2021, esto es, dos días siguientes al envío del correo electrónico, conforme 
lo prevé el art. 8 del decreto 806 de 2020 y dejó vencer el término concedido para contestar la demanda en 
silencio, sin proponer excepciones de mérito 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  

De otra parte y vista la sustitución del poder allegada (Archivo 04 C1) y como quiera que no se prohibió la 
facultad de sustitución, conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se acepta la misma, y en 
consecuencia, se dispone RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante BAGUER S.A.S. a 
la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, identificada con C.C. No. 1.098.737.840., portadora 
de la tarjeta profesional No. 302.207., del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 16 de julio de 2018, a favor de BAGUER S.A.S. contra WILLIAM MAYORGA 
RUBIO. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de noventa y 
dos mil pesos m/cte. ($92.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 

QUINTO. – Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante BAGUER S.A.S. a la abogada 
ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, identificada con C.C. No. 1.098.737.840., portadora de la tarjeta 
profesional No. 302.207., del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2018-00748-00 
Demandante: BAGUER S.A.S. 
Demandado: BEATRIZ ADRIANA RAMIREZ ESPINOSA  
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Mediante proveído del 13 de diciembre de 2018 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del 
proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de BAGUER S.A.S. contra BEATRIZ ADRIANA RAMIREZ 
ESPINOSA, por la cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 09 del cuaderno 1 del expediente digital a la demandada se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 2 de julio 2021, esto es, dos días siguientes al envío del correo electrónico conforme lo 
prevé el art. 8 del decreto 806 de 2020, venciendo el termino para proponer excepciones el 19 de julio actual. 
En ese entendido, la contestación allegada por la demandada (archivo 10) fue extemporánea, toda vez que se 
presentó hasta el 30 de julio del presente año, haciendo ver que se había notificado personalmente el 26 de 
julio a través del correo del correo electrónico del Juzgado, sin embargo, para ese momento ya se encontraba 
debidamente notificada e inclusive ya se hallaba vencido el término de traslado.  
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013. 
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 13 de diciembre de 2018, a favor de BAGUER S.A.S. contra BEATRIZ ADRIANA 
RAMIREZ ESPINOSA. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de ciento 
veintidós mil pesos m/cte. ($122.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de 
costas. 
 
QUINTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 

Civil 022 
Juzgado Municipal 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   EJECUTIVO No. 680014003022201900160.00  
Demandante:           EDIFICIO CENTRO COMERCIAL SAN BAZAR 
Demandado:           ELSA FONSECA GUTIERREZ 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandada se 
notificó por curador ad litem, quién dentro del término presento medios exceptivos. Bucaramanga, 9 
de septiembre de 2021. 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada córrase traslado a la parte 

demandante por el término de DIEZ (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, aporte y pida las 

pruebas que pretendan hacer valer de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

  
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   

   
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon 

Juez Municipal 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00174-00 
Demandante:       ANA LOURDES LUNA LANDAZABAL   
Demandado:   HECTOR DIAZ PRADA y YOLANDA RODRIGUEZ SANTANDER DE DIAZ 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado judicial de la parte demandante, obrantes en los 
archivos 02 y 01 folio 29 a 36 del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el 
cumplimiento de la notificación de la parte demandada y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la 
ejecución, previo a lo anterior será del caso requerir al profesional para que incorpore al expediente copia 
debidamente cotejada por la empresa de servicio postal de los documentos enviados a los demandados, 
conforme lo dispuesto en el art. 292 del C.G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 

Civil 022 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:         Ejecutivo 680014003022-2019-00447-00 
Demandante:      LIBARDO GARCIA RODRIGUEZ   
Demandados:  ANDRES LEONARDO FLOREZ ALVAREZ y LUZ AMPARO CARREÑO CARREÑO 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, obrante en el archivo 03 y el fl 
31 del archivo 01 del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación 
de los demandados y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución, previo a lo anterior, será 
del caso requerir al profesional del derecho para que surta la notificación por aviso, toda vez que únicamente 
realizó las diligencias de envío de los citatorios al domicilio de los demandados para la notificación personal, 
encontrándose pendiente el trámite previsto en el art 292 del Código General del Proceso.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 

 

 

Firmado Por: 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon 

Juez Municipal 

Civil 022 

Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2019-00816-00 
Demandante: RF ENCORE S.A.S. 
Demandado: STEPHANI JURADO LLANES 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Mediante proveído del 7 de febrero de 2020 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de RF ENCORE S.A.S. contra STEPHANI JURADO LLANES, por la 
cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debía cancelar dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 22 del cuaderno 1 del expediente digital a la demandada se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 7 de julio de 2021, esto es, dos días siguientes al envío del correo electrónico, conforme 
lo prevé el art. 8 del decreto 806 de 2020 y dejó vencer el término concedido para contestar la demanda en 
silencio, sin proponer excepciones de mérito 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 7 de febrero de 2020, a favor de RF ENCORE S.A.S. contra STEPHANI 
JURADO LLANES. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la demandada, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de un millón 
doscientos mil pesos m/cte. ($1.200.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de 
costas. 
 
QUINTO. – Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 

Civil 022 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2019-00816-00 
Demandante: RF ENCORE S.A.S. 
Demandado: STEPHANI JURADO LLANES. 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista la comunicación allegada por el JUZGADO  DIECISÉIS  CIVIL  MUNICIPAL BUCARAMANGA, mediante el 
cual informa que se decretó el embargo y posterior secuestro del remanente de los bienes que se lleguen a 
desembargar de propiedad de la demandada STEPHANI JURADO LLANES, dentro del presente proceso con 
destino a las diligencias identificadas con el consecutivo No. 6800140003016-2016-00164-00, es necesario 
manifestar que NO SE TOMA NOTA del embargo, toda vez que sobre los bienes de la demandada no se ha 
materializado ninguna medida cautelar, presupuesto este exigido por el artículo 466 del C.G.P. para su viabilidad 
 
Líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 

Civil 022 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2020-00004-00 
Demandante: PAOLA ANDREA CASTELLANOS DIAZ 
Demandado: MATILDE CARREÑO PUENTES 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista la constancia de inscripción expedida por la Cámara de Comercio de Bucaramanga (Archivo 15 C2), 
mediante la cual se comunica que se encuentra registrada la medida cautelar de embargo sobre el 
establecimiento de comercio identificado con matrícula mercantil No. 224706 y 306959 de propiedad de la 
demandada MATILDE CARREÑO PUENTES, identificada con C.C. No. 63.300.124., procede el Despacho a 
emitir el comisorio que corresponde a efectos de que se materialice el SECUESTRO decretado. 
 
Comoquiera que el establecimiento de comercio en mención se encuentra ubicado en la vía palenque café 
madrid bodega 6 local 288 centro abastos de esta ciudad, para la diligencia de secuestro se comisiona al 
ALCALDE MUNICIPAL DE BUCARAMANGA con las facultades contenidas en los artículos 37 al 40 del Código 
General del Proceso, además las de sub comisionar, delegar, establecer fecha y hora para llevar a cabo la 
misma. Se advierte que su incumplimiento acarrea las sanciones previstas en el Art. 44 ibidem. 
 
Se designa como secuestre a MERCEDES CASTELLANOS ARIAS, quien forma parte de la lista de auxiliares 
de la justicia y se ubica en la Carrera 28 No. 47-03 Apto 603 de Bucaramanga, teléfono 3163400032, correo 
electrónico, mercastel523@hotmail.com, se fijan como honorarios provisionales hasta la suma de $150.000,00, 
M/cte., conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Es necesario advertir al comisionado que esta delegación se hace teniendo en cuenta la sentencia proferida 
por la Honorable Corte Suprema de Justicia dentro del radicado No. 76111-22-13-000-2017-00310-01, por lo 
que es clara la competencia para cumplir lo encomendado en desarrollo del principio de colaboración armónica, 
sin que deba ser rehusada argumentando lo dispuesto por el Art. 505 del Código Nacional de Policía, por lo que 
el no realizar la comisión acarrearía la responsabilidad por el desacato a lo aquí ordenado. 
 
Líbrese el despacho comisorio con los insertos necesarios para la identificación del establecimiento de comercio 
adjuntando copia del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mayra Liliana Pastran Cañon 
Juez Municipal 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2020-00004-00 
Demandante: PAOLA ANDREA CASTELLANOS DIAZ 
Demandado: MATILDE CARREÑO PUENTES 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Vista el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante, mediante el cual solicita la 
corrección del mandamiento de pago dictado el 24 de febrero de 2020; observa el despacho que no hay lugar 
acceder favorablemente a lo solicitado, comoquiera que los errores referidos por la profesional del derecho no 
se presentaron en la providencia en mención sino en el escrito genitor, circunstancia que no se acompasa a lo 
preceptuado en el art. 286 del Código General del Proceso.  
 
En ese orden de ideas, deberá la parte demandante adecuar la solicitud, pues si en ultimas al ser un error de 
la demanda y no de la orden de pago, lo procedente seria la reforma de la misma conforme al art. 93 ibídem.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2020-00027-00 
Demandante:      BAGUER S.A.S.    
Demandados: ELVIA LILIANA SARMIENTO OSMA 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, obrante en los archivos 04 y 05 
del cuaderno uno del expediente digital, por medio del cual pretende acreditar el cumplimiento de la notificación 
de la parte demandada y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución, previo a lo anterior, 
será del caso requerir a la profesional del derecho para que informe de dónde obtuvo la dirección electrónica 
de la demandada y aporte prueba de lo mismo, conforme lo contemplado en el decreto 806 de 2020.  
 
De otra parte y vista la sustitución del poder allegada y como quiera que no se prohibió la facultad de sustitución, 
conforme al artículo 75 del Código General del Proceso se acepta la misma, y en consecuencia, se dispone 
RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante BAGUER S.A.S. a la abogada ESTEFANY 
CRISTINA TORRES BARAJAS, identificada con C.C. No. 1.098.737.840., portadora de la tarjeta profesional 
No. 302.207., del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo 680014003022-2020-00466-00 
Demandante:      COOPERATIVA DE APORTE Y CRÉDITO MUTUAL “COOPMUTUAL” 
Demandado:       PATRICIA PAEZ CORREDOR Y ANA GEORGINA VELANDIA SUAREZ 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, previo a sancionar se ordena requerir 
al pagador de SERVICIOS DE ASEO, CAFETERÍA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL para que en el término 
de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, informe sobre los resultados de la 
medida cautelar decretada mediante proveído del 4 de febrero de 2021, comunicada a través de oficio No. 268 de 
la misma calenda, el cual fue notificado el 12 de febrero de 2021, evidenciándose la constancia de entrega de la 
referida comunicación dentro del expediente.  
 
Se le recuerda que el incumplimiento de la orden dada le acarrea sanción de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, así mismo responderá por dichos valores, conforme a lo previsto por el parágrafo 2 
del art 593 del C.G.P. 
 
De otra parte, atendiendo a la comunicación allegada por el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE FLORIDABLANCA, mediante el cual informa que se decretó el embargo y posterior 
secuestro del remanente de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad de la demandada ANA  
GEORGINA  VELANDIA  SUAREZ, dentro del presente proceso con destino a las diligencias identificadas con el 
consecutivo No. 682764003003-2017-00123-00, es necesario manifestar que NO SE TOMA NOTA del embargo, 
toda vez que respecto de los bienes de la referida demandada no se ha decretado ni materializado ninguna medida 
cautelar, presupuesto este exigido por el artículo 466 del C.G.P. para su viabilidad 
 
Líbrese la comunicación respectiva.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2020-00471-00 
Demandante: UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE MARDELIA 
Demandado: JORGE IVAN ORTIZ DELGADO 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial allegado por el apoderado judicial del extremo demandante, que además se encuentra 
suscrito por los demandados (archivo 07), mediante el cual conjuntamente solicitan la suspensión del proceso, 
conforme a lo reglado en el numeral 2 del artículo 161 del Código General del Proceso, se atenderá 
favorablemente la solicitud.  
 
De otra parte, téngase como abono a la deuda, en el momento procesal oportuno, la suma de dos millones de 
pesos m/cte. ($2.000.000,00) pagados por el demandado JORGE IVAN ORTIZ DELGADO a la demandante de 
forma directa; esto según lo indica a través de memorial la apoderada de la parte demandante (Archivo 06 C1).  

 
Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO. - Suspender el presente proceso ejecutivo adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL TORRES DE 
MARDELIA contra JORGE IVAN ORTIZ DELGADO a partir del cinco (5) de agosto de 2021 y hasta el primero 
(1) de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO. - Vencido el término de suspensión, continúese con el trámite indicado para esta clase de procesos 
en la etapa que se encuentra.  
 
TERCERO. - Téngase como abono a la deuda, en el momento procesal oportuno, la suma de dos millones de 
pesos m/cte. ($2000.000,00) pagados por el demandado JORGE IVAN ORTIZ DELGADO.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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    JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             Ejecutivo No 680014003022202100067-00 
Demandante:     CONTINENTAL DE BIENES BIENCO SAS 
Demandado:      CLAUDIA YANETH LÓPEZ LANDAZABAL 
 
Constancia Secretarial: al despacho de la señora Juez para informar que el 25 de agosto de 2021 
LA CORPORACION COLEGIO SANTANDEREANO DE ABOGADOS allega solicitud de suspensión 
por apertura de negociación de deudas de la persona natural no comerciante CLAUDIA YANETH 
LÓPEZ LANDAZABAL. 
 
Bucaramanga, 9 de septiembre de 2021 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
           
 
El artículo 545 numeral 1 del C.G.P. señala: “A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los 
siguientes efectos: 
 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago 
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 
este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación..” 
                                                         

A su turno el artículo 548 de la 1564 de 2012 consagra: A más tardar al día siguiente a aquel en que 
reciba la información actualizada de las acreencias por parte del deudor, el conciliador comunicará a 
todos los acreedores relacionados por el deudor la aceptación de la solicitud, indicándoles el monto 
por el que fueron relacionados y la fecha en que se llevará a cabo la audiencia de negociación de 
deudas. La comunicación se remitirá por escrito a través de las mismas empresas autorizadas por 
este código para enviar notificaciones personales. 
 
En la misma oportunidad, el conciliador oficiará a los jueces de conocimiento de los procesos judiciales 
indicados en la solicitud, comunicando el inicio del procedimiento de negociación de deudas. En el 
auto que reconozca la suspensión, el juez realizará el control de legalidad y dejará sin efecto cualquier 
actuación que se haya adelantado con posterioridad a la aceptación”. 
 
Así mismo, el numeral 1° del art. 547 del C.G.P. señala que los procesos ejecutivos que se hubieren 
iniciado contra los terceros garantes o codeudores continuarán, salvo manifestación expresa en 
contrario del acreedor demandante. 

mailto:j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa que la Corporación Colegio 
Santandereano de Abogados, admitió el 17 de agosto de 2021 a la deudora CLAUDIA  YANETH 
LOPEZ  LANDAZABAL, identificada con  la  cédula  de  ciudadanía  No.37.860.306 al trámite de 
negociación de deudas de conformidad con lo previsto en el artículo 543 de la Ley 1564 de 2012 
 
 
Así las cosas y siguiendo los lineamientos de lo prescrito en los artículos citados se ordena la 
SUSPENSION DEL PRESENTE PROCESO FRENTE LA DEMANDADA CLAUDIA YANETH LÓPEZ 
LANDAZABAL, advirtiendo que no es del caso dejar sin efecto alguna actuación por cuanto no se 
adelantó ningún trámite con posterioridad a la aceptación de negociación de deudas de la citada 
señora. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00265-00 
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PLAZA MAYOR P.H. D 
Demandado: LUIS ALFONSO FIERRO CANO 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el memorial presentado por la apoderada de la parte demandante mediante el cual solicita se ordene el 
emplazamiento del demandado, revisado el expediente a juicio del Despacho no es procedente acceder a lo 
deprecado, como quiera que no se han agotado todas las direcciones de notificación de las que tiene 
conocimiento el extremo actor, pues en escrito de medidas se incorpora la que corresponde al inmueble ubicado 
en el “2 PISO, EN EL BLOQUE #3, ENTRADA #5, PUERTA SAN GERARDO TIPO TE-3B”.   
 
Así las cosas, previo a ordenar el emplazamiento, se ordena conforme a los artículos 290, 291, 292 del Código 
General del Proceso adelantar las diligencias de notificación a la pasiva haciendo uso de la dirección en 
mención.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
  MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Proceso:              Ejecutivo 680014003022-2021-00331-00 
Demandante: BAGUER S.A.S. 
Demandado: FRANCISCO JAVIER JAIMES VERA 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Mediante proveído del 24 de junio de 2021 este despacho libró mandamiento de pago por el trámite del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a favor de BAGUER S.A.S. contra FRANCISCO JAVIER JAIMES VERA, por la 
cantidad e intereses expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación.  
 
Según consta en el archivo 05 del cuaderno 1 del expediente digital al demandado se le notificó personalmente 
de la orden de pago el 15 de julio de 2021, esto es, dos días siguientes al envío del correo electrónico, conforme 
lo prevé el art. 8 del decreto 806 de 2020 y dejó vencer el término concedido para contestar la demanda en 
silencio, sin proponer excepciones de mérito 
 
En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de 
los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 
 
En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente a los 
Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el trámite 
correspondiente, tal como lo dispone el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013.  
 
Conforme a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 

PRIMERO. – Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el mandamiento de pago del 24 de junio de 2021, a favor de BAGUER S.A.S. contra FRANCISCO JAVIER 
JAIMES VERA. 
 
SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. practiquen la 
liquidación del crédito. 
 
TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad del demandado, 
previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P., si a ello hubiere lugar, y de los que 
posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.   
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de ciento dos 
mil pesos m/cte. ($102.000,00).  En firme el presente auto procédase a realizar la liquidación de costas. 
 
QUINTO. – Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 
Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Liquidatorio No 6800140030222021-00402-00 
Demandante: WILLINTON MANUEL LANCE. 
 
Constancia Secretarial: Al despacho de la señora Juez para informar que de la Corporación Colegio 
Santandereano de Abogados allegaron el fracaso de la negociación de deudas del señor WILLINTON  MANUEL 
LANCE. 
 
Bucaramanga, 9 de septiembre de 2021 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
           

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y una vez revisado la totalidad del expediente 
allegado por la Corporación Colegio Santandereano de Abogados, se hace necesario requerir a dicha 
centro de conciliación a fin de que presente de manera organizada cada una de las audiencias que se 
llevaron a cabo en la etapa de negociación de deudas, pues se observa que en el expediente remitido 
no existe un orden cronológico. 

Por tal razón, por secretaría devuélvase el expediente a fin de que sean subsanados tales aspectos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Proceso:                   EJECUTIVO No. 680014003022202100475.00  
Demandante:           NELLY RUTH ROBLES REY 
Demandado:           GRUPO ANDINO MARÍN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandada comunica el 
inicio del proceso de reorganización de persona natural comerciante ante la Superintendencia de Sociedades, 
auto 460- 013992 de 14 de diciembre de 2020. Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

El artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 señala: “A partir de la fecha de inicio del proceso de 
reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de 
cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del 
inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar 
el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición 
del juez del concurso, según sea e l caso, quien determinará si la medida sigue vigente o si debe 
levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y 
teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. El 
Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones surtidas en 
contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. El promotor 
o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la nulidad del 
proceso al juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 
Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de 
apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal 
de mala conducta. 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa que la Superintendencia de 
Sociedades, mediante auto 460- 013992 de 14 de diciembre de 2020 admitió solicitud de 
reorganización presentada por la sociedad GRUPO ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES 
S.A.,  identificado con Nit 8040178877, en la que se ordenó abstenerse de iniciar procesos de 
ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra el deudor (numeral 8° literal b). 
 
Ahora, se presentó demanda ejecutiva por parte de NELLY RUTH ROBLES REY contra GRUPO 
ANDINO MARIN VALENCIA CONSTRUCCIONES S.A., siendo pertinente abstenerse de estudiar su 
admisibilidad conforme a lo consagrado en el artículo 20 de la ley 1116 de 2006.  
 
En consecuencia, se ordena remitir copia de la demanda a la Superintendencia de Sociedades para 
efectos de que se tenga en cuenta el crédito en el respectivo proceso de insolvencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2021-00486-00 
Demandante: LUIS CARLOS LOPEZ VERA  
Demandado: HERNAN PRADA BAYONA 
 
Bucaramanga, nueve (9) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve LUIS CARLOS LOPEZ VERA, por 
intermedio de apoderado judicial, contra HERNAN PRADA BAYONA, se hace necesario inadmitirla para que la 
parte actora:  
 

1. Se sirva afirmar bajo la gravedad de juramento que ostenta la tenencia del título valor objeto de la 
presente ejecución, -letra de cambio en original-. Esto de conformidad con lo establecido en los 
artículos 619, 624 y 647 del Código de Comercio y lo previsto en el Decreto 806 de 2020, mediante el 
cual se ordena la implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
en las actuaciones judiciales. Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con 
los artículos 90 y 245 del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020.  

 
2. Corrija el poder aportado con la demanda, toda vez que señala el mismo número de cédula para el 

demandante y demandado.  
 

3. Aclare y/o corrija el encabezado de la demanda, los numerales primero, tercero y cuarto del acápite 
de hechos y de pretensiones, toda vez que señala el mismo número de cédula para el demandante y 
demandado.  

 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 
General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales enunciados.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 
BUCARAMANGA- SANTANDER  

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo Prescripción Adquisitiva Dominio No. 680014003022202100507.00  
Demandante:           ARMANDO RAMIREZ ESPITIA 
Demandados:          ROSALBA RAMIREZ ESPITIA, YOLANDA RAMIREZ ESPITIA.  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez la presente demanda recibida de la Oficina 
Judicial de Reparto el día 19 de agosto de 2021. Bucaramanga, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la presente demanda declarativa de pertenencia, se observa que adolece de unos requisitos que 

deberán ser subsanados dentro del término dispuesto por el legislador: 

1. Conforme lo señalado por el numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso, debe aportar 

el certificado del registrador de instrumentos públicos del predio de mayor extensión del que hacen 

parte los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria No. 300-441341 y No.300-441345. 

 

2. En atención a lo previsto en el artículo 26 del C.G.P, en armonía con lo señalado en el numeral 9 del 
artículo 82 ejusdem, debe aportar el avalúo catastral de los predios objeto de usucapión a fin de poder 
determinar tanto la competencia de la suscrita Juez, como el trámite del proceso. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva.  
  
SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los defectos 
formales de los que adolece la demanda, so pena a decretar su rechazo, conforme lo previsto en el artículo 90 
del C.G.P., enviando copia de esta a la parte demandada a las direcciones físicas y de correo electrónico referidas 
en el acápite de notificación, de conformidad con lo señalado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, so pena 
de RECHAZO.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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